
 

8 FEB, 1983
MARTES,26 DE OCTUBREDE 1982 22
 

ROVIDENCIA: A la demenda se la
lifica de clara y completa, acep-

para su trámite, Co
ampañada que hi

 

     

  presume la insolvencia
lores ingenieros Gonzalo Pász y Ro:
lerto Kubess y se declara con lugar
ta formación de concurso de acre-
dores. Por cuento al actor afirma
m juramento que es imposible de-
rminar el domicilio de los deman-

los, se dispone citárseles por la

 

 

CITACION JUDICIAL
A MARTHA ESPERANZA GRIJALVA
SANDOVAL con la demanda de di
vorcio.

EXTRACTO
JUICIO:De divorcio
ACTOR: Victor Manuel Racalde Re-
ye
DEMANDADO: Martha Esperanza
Grijalva Sandoval
OBJETO: Fundado an la disposición
que contiene el Art. 10% Regia déci-
m0 primera del Código Civil vigante,
vengo ante usted y en juicio verbal
sumario, en calidad de cónyugo

hado, demando el divorcio a mi
ujler MARTHA ESPERANZA GRI-

JALVA SANDOVAL,a fin de que en
sentencia declara disuelto el vínculo

    

  
  

     

   

    

    

  

SUPERINTENDENCIA
DE COMPAÑIAS

EXTRACTO DE LA ESCRITURA
PUBLICA DE AUMENTO DE CAPI-
TAL Y REFORMA DE ESTATUTOS

NOMINADA "CEPSA S.A,

%.— La escritura pública de
sumento de capital y reforma de es-
tatutos de la Compañia anónima de-
nominas “CEPSA $.A.”. se otorgó
ante al Notario Sagundo del Cantón
Quito el 2? de agosto de 1882; tua

  Teresa Minuche de
de Compaúl:

 

   
jostariores que corresponde.
VENCA, octubre 21 de 1982.

tedo. Arturo Ochoa Ulluuri
SECRETARIO

tERAC

CITACIO'N
A; Presuntos propiatarlos.
ACTOR: Josb Braulio Pilejo y
jerta Anaguano.
JUEZ: Director de Tierras del

POraC.

ASUNTO: Solicitando presenta-
Elón de titulos de un lote de terreno
bbicado en el anejo El Valle de la
parroquía Niayón, cantón Quito, pro-
incia de Pichincha,
Lote Hinderado por el NORTE:

Farretera de la Empres»e Eléctrica;
UA; carretera antigua; ESTE: terre-
ws de Espíritu Anaguano; y. OES-
E; Jaime Rivars.

 
    

 

   

  

 

  

    

 

  
    

   

   

  

INSTITUTO ECUATORIANO DE
EFORMA AGRARIAY
'OLONIZACION.— DIRECCION DE
EBRAS.— Quito, a 13 da sep-
mbre de 1382.— Las 14h30.— +

08: La demanda que antecede
lara... iniciose el liga
torio de conformidad con lo dispues-

en el Cap. VIH de Ley de
torras Baldías... Cítase a los presun-
5 propletarios por la prenan, y

    

redio, por comisión a teniente
jolítica de Nayón, a fin de que en el

Lo que comunico » va.|. pare los
lines legales pertinentes.
Lo certifico.

» » =.lExmadMegihlel « e
SECRETARIO DE TIERRAS

DEL IERAC

 

   

  

 

sumario
CUANTIA: La cuentle por naturaleza
es indeterminada.
NOTIFICACIONES:Casillero N* 913.

PROVIDENCIA
JUZGADO DECIMO PRIMERO DE

LO CIVIL DE PICHINCHA.— Quito,
septiembre 27 de 1882.— Las
16h16.— Vistos: La demanda que an-
tecede és clara, completa, cumpla
con los requisitos determinados en

Civil, por lo

 

mación con juramen-
to sobre la imposibilidad de der con
el domicilio de la demandada, cite-
sele a Martha Esperanza Grijalva
Sandoval, conforme dispone el Art.
87 del mencionado cuerpo legal en
uno de los periódicos de mayor cir-

de esta de Quito y
de la ciudad de Ibarra, lugar en don-

miste periódico y cercano al del
donde se colebró el matrimo-

mo. mediando entre una y otr
publicación el
a lo menos
sa un curado:
ves hijos del matrimonio. Se contará
con al señor Presidente del Tribunal
de Manorea y uno
Agentes Fiscales

” Pichincha.— La cuantía téngas:
indeterminada. Al actor Víctor ee
nue) Recalde Reyes notiiquesele e
el casillero N* 913.— Citese y no.
tífiqueso, f) Or. Pedro Gustavo Arias
Romero.— Sigue la notificación.
Lo que comunico para los fines de

ley. Se ta previene a Ima a
la obligación que tien compare-
cer 4 juicio dentro de los veinte días.
contados desde la última publica-
ción señalando casillero judicial pare
notificaciones. bajo prevenciones de
ser declarado o considerado rebelde,
Certifico,

  

  

  

 

   

 

ALFREOO GRIJALVA MUÑOZ
eraPOCrtaro-dOLJUIGadO - »

Dácimo Primero de to 
 

  
   

   
  
   

  
   

    

  
   

 Civil de Pichincha

    

  

 

lución N* 11977 de

a fojas 820 y 3.332 del año de 1953; y
a fojas 1.695 y 13.587 del año de 1065
y 1974, raspectivamente. ins
ciones de 14 de octubre de 1!
inscrita en el Registro Mercantil del
Cantón Quito, bejo el número 1135,
romo 113, de 15 de octubre de 1982.
2.— Comparece al otorgamiento

mencionada escritura pública

 

fiado en la ciudad de Quito.
3.— El capital se aumenta en la su-

me de VEINTICUATRO MILLONES
CIENTO SESENTA Y SIETE MIL
TRESCIENTOS SUCRES,con lo cual

ala ii de Ciento
Treínta y Cuatro millones, Seis Mil
Novecientos sucres.
4.— El capital que se aumenta está

8 ito y pagado de

  

Por Compensación le Créditos S/,
24"164.712,00

S/. 24'167.200.00
5.— En virtud del aumento de ca-

pital se reforma el Artículo Cuarto
de los Estatutos Sociales. qua dirá:
“ARTICULO CUARTO. CAPITAL S50-
CiAL, El capital social de la Com-
pañía es de CIENTO TREINTA Y
CUATRO MILLONES SEIS MIL NÑO-

- VECIENTOS SUCHES. dividido en
setenta y dos mil veintidós acciones

s

 

público para los fines lugales consi-
gulentes.
Quito, 22 de cctubre de 1982.

 

DE LA COMPAÑIA ANONIMA DE:

a
Dr. Marcelo (caza Ponce
SECRETARIO GENERAL    
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